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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad Nacional denominado “Cantina Centro Alegre”, con una superficie aproximada 
de 00-07-44 hectáreas, Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua.
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ORGANISMO AUTONOMO
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
ACUERDO INE/CG68/2014 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la elaboración de los 
Lineamientos para la incorporación de los Servidores Públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los Organismos 
Públicos Electorales Locales al Servicio Profesional Electoral Nacional; y se aprueban los Criterios Generales para la operación 
y administración transitoria del Servicio Profesional Electoral, tanto en el Instituto Nacional Electoral como en los Organismos 
Públicos Locales Electorales, hasta la integración total del Servicio Profesional Electoral Nacional.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No.                  466/2014  II P.O., mediante el cual se REFORMA la fracción XI y se ADICIONA una fracción XII, ambas del artículo 
12 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO No.                  487/2014  II P.O. , mediante el cual se adiciona un numeral 4 a la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Gran Morelos, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.

Pág. 3194
-0-

DECRETO No.                  488/2014  II P.O., mediante el cual se ADICIONA un Artículo Octavo a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Buenaventura, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.
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DECRETO No.                  489/2014  II P.O.,mediante el cual se adiciona un punto 6, al numeral II.2 de la Tarifa de Derechos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Isabel, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.
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DECRETO No.                  490/2014  II P.O., mediante el cual se reforma el primer párrafo del numeral 3 y se adiciona un punto 9 a la fracción 
III de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Carichí, Chih., Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.  Pág. 3196
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DECRETO No.                  491/2014  II P.O., mediante el cual se reforma el numeral 1, de la fracción III, y se adiciona un inciso c), al numeral 
5, de la fracción VII, de la Tarifa de Derechos contenida en la Ley de Ingresos del Municipio de Guazapares, Chih., para el Ejercicio 
Fiscal 2014.             Pág. 3197
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DECRETO No.  501/2014  II P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, clausuró el treinta 
de junio del año dos mil catorce, su Segundo Período Ordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
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DECRETO No.             502/2014  II D.P., mediante el cual la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, inició el treinta de junio 
del año dos mil catorce, su Segundo Período de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO
ACUERDO del Pleno mediante el cual se ratifica a la Licenciada GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, como Juez Primero 
de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, a partir del primero de julio de dos mil catorce, y se declara que adquiere el carácter 
de inamovible.            Pág. 3199
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ACUERDO del Pleno mediante el cual se ratifica al Licenciado IVAN ERIVES BURGOS, como Juez Sexto de lo Civil del Distrito 
Judicial Bravos, a partir del quince de julio de dos mil catorce y se declara que adquiere el carácter de inamovible.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
LICITACION Pública Número CA-OM-13-2014, relativa a la adquisición de diverso material requerido para el “Proyecto 
de Señalización Vertical y Horizontal” a ejecutarse por la Dirección de Sistemas de Control de Tráfico, dependiente de la 
Dirección General de Tránsito Municipal.           Pág. 3201
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LICITACION Pública CA-OM-14-2014, relativa a la adquisición de diversos productos alimenticios para el programa “Banco 
de Alimentos”, solicitados por la Dirección General de Desarrollo Social.     Pág. 3202
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LICITACION Pública CA-OM-15-2014, relativa a la adquisición de diverso material para construcción, solicitado por la 
Dirección General de Desarrollo Social.         Pág. 3203
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                  466/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la fracción XI y se ADICIONA una fracción XII, ambas del artículo 12 de la Ley de Desarrollo 
Social y Humano para el Estado de Chihuahua, a fin de que queden redactadas en los siguientes términos:

ARTÍCULO 12. Corresponde a los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones en materia de 
desarrollo social y humano:
 
 I a la X. ……………………………………

XI. Integrar y actualizar un padrón que deberá contener la información a que se refiere el artículo 62 de la presente Ley, 
respecto de las personas y organizaciones que reciban bienes o servicios con recursos municipales. Dicha información 
se integrará al Padrón General.
 
XII. Las que señale la Ley General, el presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Edificio que alberga la Antigua Presidencia Municipal, en la Heroica Ciudad Juárez, Chih, declarado Recinto Oficial 
del Poder Legislativo, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de julio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                  487/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un numeral 4 a la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Gran Morelos, Chih., 
para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactado de la siguiente manera:

1 al 3 … ….

4.- LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN

4.1. Licencias de construcción, por metro cuadrado 60.00

4.2 Autorización de planos, por metro cuadrado 5.00

4.3. Rompimiento de pavimento o apertura de zanjas en la vía pública.
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4.3.1. Apertura de zanjas en cualquier parte del área municipal, por metro de lineal y hasta 

un metro de ancho. (más reparación del pavimento)
280.00

4.4. Demolición de construcciones, por metro cuadrado

4.4.1 Acarreo de material 300.00

4.5. Subdivisión, fusión, relotificación de lotes

4.5.1 Urbano, por metro cuadrado 5.00

4.5.2 Rústico, por hectárea 920.00

4.6. Cambio de uso de suelo, por metro cuadrado 25.00

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de 
junio del año dos mil catorce. 

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                  488/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un Artículo Octavo a la Ley de Ingresos del Municipio de Buenaventura, Chih., para el Ejercicio 
Fiscal 2014, para quedar redactado de la siguiente manera:

Del Artículo Primero al Artículo Séptimo.- …

Artículo Octavo.- Los propietarios de bienes inmuebles rústicos en mancomún, que se hayan ajustado a un programa de 
regularización de la tierra y hayan adquirido la propiedad mediante un Juicio de Jurisdicción Voluntaria u Ordinario Civil,  
que regularicen su propiedad e inscriban sus títulos, pagarán el Impuesto sobre Traslación de Dominio a una tasa cero.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de 
junio del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                  489/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un punto 6, al numeral II.2 de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Isabel, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactado de la siguiente manera:

II.- DERECHOS

II.1.-…

II.2.- Licencias de Construcción 

1 al 5.- …

6.- Cambio de uso de suelo o zonificación industrial por metro cuadrado 30.00
      

 T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de 
junio del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                  490/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del numeral 3 y se adiciona un punto 9 a la fracción III de la Tarifa de Derechos de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Carichí, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactados de la siguiente manera:

I y II… ….

III.- Licencias de Construcción

1 y 2.-….. …..

3.- Rompimiento de pavimento o apertura de zanjas en cualquier parte del área 
municipal, por metro lineal y hasta un metro de ancho 500.00
……

y b) ……a) .….

Del 4 al 8 …. …..

9.- Cambio de uso de suelo, por metro cuadrado 30.00
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T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de 
junio del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                  491/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el numeral 1, de la fracción III, y se adiciona un inciso c), al numeral 5, de la fracción VII, de la 
Tarifa de Derechos contenida en la Ley de Ingresos del Municipio de Guazapares, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar 
redactados de la siguiente manera:

I y II.-…. ….

III.- Licencias de construcción

1.- Autorización de planos por metro cuadrado 10.00

2 al 6.-…. ….

IV al VI.-… ….

VII.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales: ….

1al 4.-… ….

5.- Permisos de uso de suelo

A)…. ….

B.)… ….

C) Cambio de uso de suelo o zonificación industrial por metro cuadrado 30.00

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de 
junio del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.                   501/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, clausura hoy, treinta de junio del año dos 
mil catorce, su Segundo Período Ordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 48 y 54 de la Constitución Política del Estado, y 13 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de junio del 
año dos mil catorce. 

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de julio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.             502/2014  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, inicia hoy, treinta de junio del año dos mil catorce, 
su Segundo Período de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 54 y 79 de la Constitución Política del Estado, y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, quedando integrada su 
Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidente: Dip.  Enrique Licón Chávez
Vicepresidenta: Dip.  Mayra Díaz Guerra
Secretario: Dip. Rogelio Loya Luna
Vocal: Dip.  Eloy García Tarín
Vocal: Dip.  América Victoria Aguilar Gil
Sustituto: Dip.  Francisco Caro Velo
Sustituto: Dip.  Luis Javier Mendoza Valdez

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de junio del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de julio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

da  fe.--- DOY

OS  LEGALES  A  QUE

2014.

JOSÉ ELCO GUTÍERREZ CARRILLO 2317-51-53-55

 -0-

ALEXANDRA GÓMEZ MARTÍNEZ 2314-51-53-55

-0-

NADIA C. CEPEDA BARRAZA  2034-55-57
-0-
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CIUDAD CAMARGO,

LICENCIADO

JOSÉ RAMÓN CAMPOS RAMÍREZ 2359-51-53-55

-0-

TELLUS PROMOTORA SOCIEDAD ANÓNIMA 2345-51-53-55

-0-

FLORENTINO GUTIERREZ LOERA 2031-55-57
-0-
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EUGENIO AGRIPINO HERNÁNDEZ 2343-51-53-55

-0-

AD JUAREZ,
AÑO DOS MIL
Juzgado, un

nciado           ANGEL
ntos y 

JOSÉ ALBERTO BURCIAGA  2351-51-53-55

-0-
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ofrecer
entenderá

LICENCIADA

ORGANICA DEL PODER
TERMINOS INDICADOS
C. SECRETARIA PROYECTISTA

CIUDAD

PEDRO GONZALEZ GONZALEZ 2344-51-53-55

-0-

NEUMANN OGAZ.

MORELOS.
FAMILIAR

JUAN CARLOS CANO 2355-51-53-55

-0-

ISRAEL CHAPARRO HERRERA             2462-55-57
-0-
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TORRES.

JOSE LUIS FLORES ADAME 2350-51-53-55

-0-

CLEMENTINA MOLINA MADRIGAL  2032-55-57
-0-
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EMMA GÓMEZ ESPINOZA 2411-53-54-55

-0-

ELIA MARGARITA SÁENZ MARTÍNEZ 2412-53-55

-0-

-------------------------

DOS.

DEL 2014.

BUSTAMANTE.

JAIME LEYVA OLIVAS 2413-53-55-57

-0-
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MARÍA DE LA LUZ RIOS RIVERA 2414-53-55-57

-0-

R

HECTOR DANIEL SALDIVAR DOMÍNGUEZ 2415-53-55

-0-

HIGINIO LUIS CUESTA MUSSY 2433-53-55

-0-
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RAUDEL SÁNCHEZ HERRERA 2417-53-55-57

-0-

SAÚL GONZÁLEZ HERRERA 2419-53-55

-0-
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GUADALUPE LEYVA LEYVA 2422-53-55-57

-0-

JESÚS ANTONIO LUGO GONZÁLEZ 2421-53-55

-0-

CARLOS VLADIMIR LIZARRAGA JUÁREZ 2430-53-55-57

-0-

RITA SOCORRO NUÑEZ PORTILLO 2033-55-57
-0-
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CIUDAD DELICIAS
SEC

LICENCIADA

IGNACIO TORRES ARENIVAR 2420-53-55-57

-0-

relativo al juicio ESPECIAL
GONZÁLEZ RENTERIA APODERADO
contra de ALEXANDRO AGUILAR

existe un auto que
------------------------

DE JUNIO DE DOS MIL
-------------------------

ALEXANDRO AGUILAR VILLALOBOS 2418-53-55

-0-

MARÍA SUSANA CASTILLO GARCÍA 2426-53-55

-0-
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MARÍA DOLORES SÁNCHEZ AMAYA 2429-53-55

-0-
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DE JUNIO DE 2014.

LLAR PALMA
INO EN FUNCIONES
MINISTERIO DE LEY.

HERMELINDA BENCOMO BERNAL 2424-53-55

-0-

MANUEL SÁNCHEZ AGUIRRE 2428-53-55

-0-

RÚBRICA

DOLORES CASTRO DE MORALES 2425-53-55

-0-
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VILLAR PALMA
TERINO EN FUNCIONES
POR MINISTERIO 

ANGÉLICA MENDOZA HERNÁNDEZ 2431-53-55

-0-

CARLOS FRANCISCO AGUILERA HERNÁNDEZ 2416-53-55

-0-

ROBERTO PAREDES MENDOZA 2432-53-55

-0-
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JOSÉ ESTRADA SÁNCHEZ 2427-53-55

-0-

ROSA MARÍA SOSA CEBALLOS 2423-53-55-57

-0-

CC. RO
SOSA

INSERTO NE

“- - -CIUDAD J
DOS MIL TRECE.
- - - Por reci
de  demanda
documentos
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REYES SALVADOR SOTELO HERNÁNDEZ 2440-53-55

-0-

KARLA ALEJANDRA AGUIRRE JIMÉNEZ 2444-53-55

-0-

SARA TAPIA GÜEREQUE   2480-55-57
-0-
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C O N V O C A T O R I A 
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a nueve de julio del año dos mil catorce -------------------------------------------------------------------
----
En relación con el estado que guardan los procedimientos administrativos de ejecución instaurados en contra de 86 infractores, 
por concepto de hospedaje e infracciones al reglamento de vialidad, identificado como remate número 01/14 de Grúas Pineda y 
toda vez que ha transcurrido el plazo de ley, con fundamento en los artículos 356, 357, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 
370, 378 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, procede iniciar la fase de remate de los 
bienes embargados por la Tesorería Municipal de Cuauhtémoc, mismos que se encuentran garantizando los Créditos Fiscales 
insolutos y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas para participar en el remate y adquisición 
de los derechos correspondientes de los bienes muebles (lote de vehículos) los cuales una vez adjudicados deberán estar 
destinados exclusivamente para venta de chatarra,  y que se describen en los listados publicados como anexo uno de la presente 
convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se fijan las 10:00 horas horas del día  22 de julio del año dos mil catorce, para que se efectué el remate de los bienes al mejor 
postor. Señalando como domicilio para que se lleve a cabo el remate de los bienes embargados por la Tesorería Municipal de 
Cuauhtemoc Chihuahua, el lugar que ocupa la Presidencia Municipal Segundo piso  Sala de Cabildo; se considera postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor señalado para la base del remate (Avalúo pericial). Al escrito en que se haga la postura 
se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del 
valor fijado a los bienes, en la presente convocatoria. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Las posturas, por disposición de ley  deben contener los siguientes datos ----------------------------------------------------------------
I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los 
datos principales de su constitución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- Las cantidades que se ofrezcan. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser 
suficiente para cubrir el interés Fiscal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las posturas deberán ser presentadas en sobre cerrado en el Departamento de Control de Obligaciones ubicado en la Tesorería 
Municipal planta baja de la Unidad Administrativa Presidencia Municipal, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de 
la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyen servirá de garantía para el cumplimiento de las 
obligaciones  que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados. -------------------------------

El día y hora señalado en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a los que estén presentes cuales posturas fueron calificadas de legales y cual es la mejor, 
concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la ultima postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora 
fincara el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago 
de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de Ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la Tesorería Municipal, se le comunicara al postor para que dentro del plazo 
de tres días entere en la caja de la oficina recaudadora  la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada, asimismo en un 
plazo de ocho días contados a partir de la fecha de pago correspondiente para que retire los bienes muebles adquiridos y en caso 
contrario el adquiriente se responsabiliza por el pago por concepto de hospedaje de dicho vehículo. Conforme a lo dispuesto en 
el articulo 205, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, se sancionara a quienes infrinjan la disposición de la 
Autoridad Municipal, en relación al uso y destino que se les de a los vehículos que adquieran dentro del remate. Queda 
estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por si o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas 
Ejecutoras y personal de las  mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del fisco Municipal en los procedimientos 
de Ejecución.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así, con fundamento en los Artículos 64, fracción, IV; 126, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, los artículos 356, 
357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, de 
aplicación supletoria en materia Fiscal Municipal, lo acordaron y firman el TESORERO MUNICIPAL ------------------------------OFICAL 
MAYOR, ---------------------------DEL MUNICIPIO DE CUAHTEMOC CHIHUAHUA MEXICO, CONSTE. -------------------------------------

C.P.C.IRMA HERNANDEZ RUIZ             C.P. HERIBERTO GONZALEZ ANDUJO

    TESORERO MUNICIPAL            OFICIAL MAYOR

RÚBRICA RÚBRICA

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC 2447-53-55

-0-
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BRENDA ADALY GONZALEZ DELGADO 2452-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

YADIRA MAR CLEMENTE   2454-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

OSCAR LEONARDO AGUIRRE CRUZ 2453-55-57
-0-

JORGE GUTIERREZ VELA  2451-55-57
-0-
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Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

LAURA ANGELICA SOTO RAMIREZ 2456-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

ESTEFANIA GARCIA DE LEON  2458-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

JESUS JAVIER LOYA BRAVO  2459-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

JORGE ARTURO GONZALEZ PONCE 2457-55-57
-0-
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MARIA DE JESUS SALINAS OCHOA 2476-55-57
-0-

JORGE ANTONIO ENRIQUEZ MONTOYA
2475-55-57

-0-

PABLO NORES AVILA   2477-55-57
-0-

REFUGIO ESPARZA   2498-55-57
-0-
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RAYMUNDO CARRASCO ESTEVANE         2474-55-57-59
-0-

DEL 2014.

RAUL VAZQUEZ TISCAREÑO  2478-55-57
-0-

VICTOR MANUEL GONZALEZ GARCIA       2479-55-56-57
-0-

TRIBUNAL
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MA. DEL ROSARIO TORRES MORA 2482-55-57
-0-

2014

JUAN CARLOS SAUCEDO HEREDIA          2481-55-57-59
-0-
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2014

MARIA GUADALUPE ROMAN CARRASCO      2497-55-57
-0-

FRANCISCO MOSQUEDA AVEYTIA 2495-55-57
-0-

MARTIN CARDENAS MARTINEZ               2491-55-57-59
-0-

RAMONA HERNANDEZ GURROLA 2492-55-57
-0-
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G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

MARIA GUADALUPE BECERRA HERNANDEZ 2494-55-57
-0-

ISRAEL JUAREZ LOPEZ   2488-55-57
-0-

G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

ALICIA BASSANETTI VILLALOBOS 2489-55-57
-0-

RAMON LEZAMA GAYTAN  2490-55-57
-0-
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G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

FRANCISCO JAVIER ROJO REYES 2487-55-57
-0-

G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

FELIPE ROBLES ACOSTA   2486-55-57
-0-

G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

HECTOR MANUEL AGUIRRE CASIANO 2485-55-57
-0-

GUADALUPE MONARREZ VEGA     2483-55-57
-0-
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ALMA ROMELIA GARCIA CORRAL      2496-55-57
-0-

PEDRO CASIANO ROMO   2484-55-57
-0-

JOSE LUIS MUÑOZ ROQUE
2493-55-57

-0-
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EL REAL DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.           2505-55 
-0-

GUSTAVO ALONSO ALEMAN MONTOYA         2518-55-57
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

HUMBERTO AMBROSIO GONZALEZ REYES 2175-55-57
-0-
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EL PORVENIR BELLEZA 2385-52-55-58

-0-
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IRMA GONZALEZ DE MALDONADO                  2540-55
-0-
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FELIX RINCON PIÑON                      2541-55
-0-
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SAN FRANCISCO MADERERA, S. DE R.L.                     2542-55
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor JOSÉ ADRIAN JARAMILLO BORREGO y MAYRA LIZBETH GALLARDO AVILA,  según  el expediente 331/2010. 

R E S U L T A N D O 
 C O N S I D E R A N D O 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ ADRIAN 
JARAMILLO BORREGO y MAYRA LIZBETH GALLARDO AVILA, mismo que fue celebrado el día diecinueve de septiembre del 
año dos mil tres, ante el titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Cuarta Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente y realice la anotación marginal en el acta del 
matrimonio número 606, del libro número 55 a folio número 179;  así mismo para que provea lo necesario a fin de que se realicen  
las anotaciones marginales en las actas de nacimiento de los divorciados, en la inteligencia de que el nacimiento de JOSÉ 
ADRIAN JARAMILLO BORREGO, se encuentra asentado en la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, en el libro 24, 
a folios 430, con número e acta 3035, mientras que  el nacimiento de MAYRA LIZBETH GALLARDO AVILA se encuentra inscrito 
también en la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad,  en el libro 043B, a folios 0331, con el número de acta 00331. 

SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y 
certifica: que la resolución dictada con fecha catorce de abril del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTA, la constacia que antecede y 
como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partres, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto 
como totalmente concluído, hásgase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

JOSÉ ADRIAN JARAMILLO BORREGO         -55
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA 
los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor OMAR GUILLERMO AVALOS LARA  y la 
señora MARIA GUADALUPE PAEZ AYALA,  según  el expediente 505/2009;

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor OMAR GUILLERMO 
AVALOS LARA  y la señora MARIA GUADALUPE PAEZ AYALA, mismo que fué celebrado el día veintidós de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, ante el titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad 
conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la primera Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente y realice la anotación marginal en el acta 
del matrimonio número 00441, del libro número 0846 a folio número 065, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes 
del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución. 

N O T I F Í Q U E S E.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y 
certifica: que la resolución dictada con fecha catorce de abril del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTA, la constacia que antecede y 
como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partres, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto 
como totalmente concluído, hásgase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

OMAR GUILLERMO AVALOS LARA         -55
-0-
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